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Marca y modelo: «ABG», VB-.80, sobre Titan 211.
Características:
Primera: OLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 71,16.

Marca y modelo: «ABG», VB-SO, sobre Titan 3110 Titan 411.
Características:
Primera: OLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 81,24.

Marca y modelo: «ABG», VB-SO, sobre Titan SII o Titan 355.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 81,24.

Marca y modelo: «ABG», VB-76. sobre Titan 211 o Titan 255.
Características:
Primera: OLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 71,16.

Marca y modelo: «ABO», VB-76, sobre Titan 31l.
Características:
Primera: OlP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 76,20.

Marca y modelo: «ABG», VB-76, sobre Titan 411 o Titan 355.
Características:
Primera: OlP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 76,20.

Marca y modelo: «ABG», VB-35, sobre Titan .111.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 22,68.

Marca y modelo: «ABG», MB-122, sobre Titan 311.
Características:
Primera: OlP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 110,88.

Marca y modelo: «ABG), MB-122, sobre Titan 411.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 160,16.

Marca y modelo: «ABG», MB-122, sobre Titan 211.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 98,56.

Marca y modelo: <<ABG»), MB-SD. sobre Titan 311 o Titan 355.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 110,88.

Marca y modelo: «ABG», MB-80, sobre Titan 255.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.500.
Tercera: 86,24.

Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Director general. P. D. (Resolución
de ,15 de marzo de 1989). el Subdirector general de Maquinaria. José
Mendez Alvarez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1975/1988promovido por don Este
ban Gonzdlez Nieto.

limos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala· de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia. con fecha 11 de octubre de 1989, en'el recurso contencioso
administrativo número 1975/1988, en el que son partes, de una, como
demandante, don Esteban GonzálezNieto, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de junio de 1988, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de la
Mutualidad Nacional de' Previsión de la Administración.LocaI fechada
en 12 de agosto de 1987, sobre reintegro de cantidades percibidas ,en
concepto de mejoras de pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia. contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios<radministrativo
interpuesto por don Esteban González Nieto, en su propio nombre y
derecho, contra la Resolución de 12 de agosto de 1987 de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Funcionarios de la Administración Local
(MUNPAL), confirmada en alzada por la ·Resoluciónde 28 de junio de
1988 de la Subsecretaria para las Administraciones Públicas, debemos
declarar y declaramos que las mentadas Resoluciones se encuentran
ajustadas a Derecho, por lo que, en consecuencia, las confirmamos.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre- las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente' ley· de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
,Madrid, 30 de agosto de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de ·Ia Administración Local.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Sexta de la
Safá de lo Comencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1618/1987, promovido por don
Jesús Cabezón Hurtado.

limos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 2 de febrero de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 1618/1987, en el Que son partes,· de una, como
demandante, don Jesús Cabezón Hurtado,y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra 'la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de junio de 1987, Que
desestimó el recurso de reposición sobre adjudicación de destinos en
concurso de traslados para proveer puestos del grupo C, con funciones
de carácter administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Agustin Cámara Cervigón en nombre y
representación de. don Jesús Cabezón Hurtado contra la Resolución de
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la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 7 de
octubre de 1986, por la que se hace pública la relación definitiva de
adjudicación de destinos en el concurso de traslados para proveer
puestos de nivel C, con funciones de carácter administrativo, así como
contra la que la confirma en reposición de 30 de junio de 1987 dictada
por el Subsecretario para las Administraciones Públicas por delegación
del Secretario de Estado para la Administración Pública; declaramos las
citadas Resoluciones ajustadas a derecho, sin hacer expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. -
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

22866 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la' Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 2963/1988, promovido por dona
Gloria Angeles Benedicte Pinto.

lImos.. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencía~ con fecha 25 de abril de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 2963/1988, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Gloria Angeles Benedicte Pinto, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado de}. Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de agosto de 1988, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
MUFACE, fechada en 30 de abril de 1988, sobre señalamiento de
pensión complementaoa de jubilación del Montepío de Funcionario de
la AISS, integrado en MUFACE. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamie.J.lto:'

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Maria -Jesús Gama Letrado, en
nombre y representación de doña Gloria Angeles Benediete Pinto,
contra el Mmisterio para las Administraciones Públicas, debemos
declarar y declaramos ajustada a derecho la Resolución de 29 de agosto
de 1988; todo ello sin costas.»

. En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los anículos liS de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. hadispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general· conocimien~o y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il, .. •
Madrid, 30 de agosto de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan J,gnacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de agosto de 1990. por la que se disponela
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso. contencioso
administrativo número 1.091/1988. promovIdo por doña
Alaria del Rosario Peláe= Zaparer.

Umos. Sres.: la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dietado
sentencia, con fecha 4 de abril de 1990. en el recurso contencioso
administrativo número 1.091/1988. en el Que son panes. de una, como

demandante, doña María del Rosario Peláez zapater; y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida por
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l~s Administraciones Públic!ls de fecha 26 de ~nero de 1988, que
desestlmó el recurso de alzada. mterpuesto frente a la ResolucIón de
MUFACE, fechada en 5 de noviembre de 1987, sobre señalamiento de
pensión complementaria de jubilación de la Mutualidad de Funciona
rios y Empleados del Ministerio de Trabajo. integrada en MUFACE.

La p~ne .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClamlento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto. por el Letrado ~on Ramón .Salas Manín, en nombre y
representación de doña Mana del Rosano Peláez Zapater, ·Contra el
Ministerio para las Administraciones Públicas. declaramos ajustados a
derecho el acuerdo de la Mutualidad de Funcionarios de la Administra.
ción ~ivil del Estado de 5 de ncwiembre de 1987 y las Resoluciones del
Subdtrector general de Recursos de la Subsecretaría del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 9 de diciembre de 1987. así como la del
propio Ministro para las Administraciones Publicas de 26 de enero de
1988; todo elto sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosowAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI. .
Madrid. 3q de agosto de 1990.-P.D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretano, Juan IgnacIO Molto García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general cU/lOán/h'nro .l' cumplimiento,
del fallo de la se1/{ellcia dictada par la Sección Sexta de la
Sala de lo COJllellciosv-AdllliJlistraúro del Tr7bunal Supe
rior de Justicia de Madrid eJl ('/ r('curso conrenrioso
admillistratil'{J mí1I1l'ro 476/1986. promol'ido por la Asocia
ción de Ingellieros Geógrafas,

lImos. Sres.: la Sección' Sexta de la Sala de 10 Contencioso-·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dietado,
sentencia, con fecha 9 de diciembre de 1989. en el recurso contencioso
administrativo numero 476/1986. en el que son partes. de una. como
demandante. la Asociación de Ingenieros Geógrafos,y de otra, como
demandada. la Administración Publica. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió .contra ,la Resolución de la .Secretaria
de Estado para la Administración Pública de fecha 20 de noviembre de
1985. por la que se nombraron funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Ingenieros Geógrafos.

la parte dispositiva de la expre'sada sentencia contiene el siguiímte
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad opues
tas. debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el, Procurador don -Paulino Monsalve Gurrea.
tn representación de la Asociación de Ingenieros Geógrafos. contra los
actos administrativos a que se contraen estos autos. reseñados en el
fundamento primero. declarando conformes a derecho tales actos
administrativos impugnados. absolviendo a la Administracion de las
pretensiones de la demanda. sin formular expreso pronunciamiento en
cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con 10 establecido en los artículos I 18 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm> para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios térm!nos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 30 de agosto dr t990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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